
 
 
 
 
 
 

COMUNICADO DE PRENSA 

((Intern 

 

PCR mantiene la calificación de “AAA” con perspectiva “Estable” a la 
Fortaleza Financiera de Seguros Equinoccial S. A. 

 
Ciudad de Quito (junio 3, 2025). El Comité de Calificación PCR decidió mantener la calificación de “AAA” con 
perspectiva Estable a la Fortaleza Financiera de Seguros Equinoccial S. A. con información al 31 de diciembre 
de 2024. La decisión considera la experiencia, trayectoria y posicionamiento de la Aseguradora en el mercado 
ecuatoriano, así como la diversificación de sus ramos y el enfoque hacia el segmento corporativo. La compañía 
cuenta con el respaldo del Grupo Futuro y con un alto grado de fidelidad por parte de sus asegurados, lo que le 
permitió ubicarse como una de las entidades líderes en el ranking nacional por Prima Neta Emitida. 
Adicionalmente, el resultado del ejercicio evidenció una mejora significativa en comparación con el año anterior, 
reflejando una gestión técnica y financiera favorable. Por otro lado, sus indicadores de liquidez, rentabilidad y 
razón combinada se mantuvieron en una posición altamente competitiva dentro del sistema asegurador. 
 
Seguros Equinoccial S. A. inició sus operaciones en el país al año 1973, acumulando alrededor de 49 años de 
trayectoria que, han facultado a la aseguradora a posicionarse como una compañía de cobertura a nivel nacional 
con presencia en las principales ciudades del país: Quito, Guayaquil, Cuenca, Manta, Ibarra, Ambato, Machala 
y Loja. Seguros Equinoccial S. A. pertenece a una red importante con el respaldo de reaseguradoras a nivel 
internacional, varias que han elegido a la compañía como representante en el país. Además cuenta con el 
respaldo del Grupo Futuro. Al mes de diciembre de 2024 Seguros Equinoccial S. A. se ubica en la tercera posición 
de un total de 27 aseguradoras a nivel nacional, con respecto al total de prima neta emitida del sistema 
asegurador con una participación del 9,65%. 
 
Con fecha 27 de agosto del 2021, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de Seguros Equinoccial S.A., 
resolvió la fusión por absorción de Equivida Compañía de Seguros S.A. (absorbida), por parte de Seguros 
Equinoccial S.A. (absorbente). La fusión fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
el 14 de diciembre del 2021 y se formalizó con inscripción en el Registro Mercantil el 20 de diciembre del 2021. 
 
Seguros Equinoccial S.A. adquirió todos los derechos y obligaciones de la sociedad absorbida, es decir, asumió 
todos los activos y pasivos de Equivida Compañía de Seguros S.A. Adicionalmente, aumentó su capital suscrito 
y pagado a US$ 24.5 millones como resultado de la integración de los saldos de capital suscrito y pagado de la 
absorbida por US$ 10.5 millones. Los accionistas de Equivida Compañía de Seguros S.A., pasaron a ser 
accionistas de la entidad absorbente por un valor proporcional a sus respectivas participaciones. 
 
Metodología utilizada para la determinación de esta calificación: 
Manual de Calificación de Riesgo-PCR 
 
Información de Contacto: 
Ing. Alan Aguirre      
Analista de Riesgo     
aaguirre@ratingspcr.com      
 
Oficina País 
Pradera N30-26 y San Salvador Edificio Corporativo Omega, piso 9, oficina 906, Quito; 
T (+593) 02-323-0541 
 
Información Regulatoria: 
La información empleada en la presente calificación proviene de fuentes oficiales; sin embargo, no garantizamos 
la confiabilidad e integridad de esta, por lo que no nos hacemos responsables por algún error u omisión por el 
uso de dicha información. La calificación otorgada o emitida por PCR constituyen una evaluación sobre el riesgo 
involucrado y una opinión sobre la calidad crediticia, y la misma no implica recomendación para comprar, vender 
o mantener un valor; ni una garantía de pago de este; ni estabilidad de su precio y puede estar sujeta a 
actualización en cualquier momento. Asimismo, la presente calificación de riesgo es independiente y no ha sido 
influenciada por otras actividades de la Calificadora. 
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